
Lima, I g Sil.20ll

VISTOS; el  Informe nro.004-2011-CE-LP 0027 -2070-ED /UE 026 del  presidente
del Comité Especial  a cargo de la Lic i tación Públ ica nro. OO27 -201,0-ED IUE 026, los
Oficios nro. 229-201,1-MElOCt y nro. 255-201,1-ME/OCt del órgano de Control
Inst i tucional  del  Minister io de Educación, los Informe Resumen nro.235-2011-ME/SG-
OGA-UA, nro. 245-2011-M E/SG-OGA-UA, e Informes nro. 146-2011-M E/SG-OGA- UA y
nro. 153-2011-M E/SG-OGA- UA de la Unidad de Abastecimiento de la Of ic ina General
de Administración, el  Of ic io nro. 226-2OII-V MGP/DIGEBR/DEp de la Dirección de
Educación Pr imaria y el  lnforme nro. 863-2011- M E/SG-OAJ de la Of ic ina de Asesoría
J u r íd ica, y;

CONSIDERAN DO:

acto públ ico de fecha 12 de abr i l  de 2011 se adjudicó la buena-pro de
del proceso de L¡ci tación Públ ica nro. OOzt -7010-ED/UE 026 para
mater iai  educat ivo complementar io para el  área de matemática para
ed  u  cac ió  n  p r imar ia " .

Que, en
los seis í tems
'Adqu  i s i c i ón  de
1e y 2s grado de

Que ,  l a  buena  p ro  de  l os  í t ems  2 ,3 ,5  y  6  ha  quedado  consen t ida  y  reg i s t rada
como tal  en el  Sistema Flectrónico de Contrataciones del  Estado. Respecto de los í tems
1y  4  de l  m ismo p roceso ,  l as  empresas  AE1  S .A .  e  Innova  And ina  S .A .  con  p romesa  de
consorc¡o, ¡nterpus¡eron recurso de apelación ante el  Tr ibunal de Contrataciones del
Estado;

Que, med¡ante documentos CAR 1104-22, CAR 1104-28 y CAR 1104-30 de fecha
19  de  ab r i l  de  201L ,  l a  empresa  l ba  In te rna t i ona l  Bus iness  Assoc ia t i on  SRL .  qu ¡en  se
presentó.¡unto con la empresa Efr insa Global Logist ics lNC. con promesa de consorcio,
respecto de los i tems 3 y 6 de ese proceso, sol ic i ta a la ent idad que, de of ic io,  declare
la nul idad de la Lic i tación Públ ica nro. 027,20I0-EDIUE 025 "Adquisic ión de mater ial
educa t i vo  comp lemen ta r ¡o  pa ra  e l  á rea  de  ma temát i ca  pa ra  1y  2  g rado  de  educac ión
p r imar ia " ,  en  razón  que  qu ¡en  rea l i zó  l a  eva iuac jón  de  l as  mues t ras  - "La  Mo l i na  Ca l i dad
Total  Laborator ios"-  no fue quien había sido adjudicado con la buena- pro otorgada en
la Adjudicación de Menor Cuantía nro. 02-2UJ./ME-BS/UE 026 "Contratación del
se rv i c io  de  cump l im ien to  de  espec i f i cac iones  técn i cas  de  mues t ras  en  e l  marco  de  l a  Lp
027-201,0-ED/UE 026",  esto es, la Fundación para el  Desarrol lo Agrar io;  asimismo, por
la  razón  que  l a  i ngen ie ra  A le jand r ina  So te lo  Mendez ,  qu ien ,  con  fecha  07  de  ab r i l  de



2011, suscr ibe los informes de evaluación en cal idad de Directora de Cert i f icación de
"La Mol ina Cal idad Total-Laborator ios" y el  ingeniero Raúl C. Porturas Olaechea quien
f i rma el  documento de remisión a la ent idad, en su cal idad de Director Ejecut ivo del
mismo, se encontraban a la fecha de emisión de esos documentos, inhabi l i tados según
su colegio p rofesion a l ;

Que, la preci tada empresa, en documento denominado CAR1104-43 de fecha
27 de abr i l  de 2077, remite a la ent idad copia de las cartas C.N. 2025-
11IRGSS/DS/CDL/CIP y C.N. nro.  2O26-71.IRGSS/DS/CD L/ClP ambas de fecha 20 de abr i l ,
en las cuales el  Director Secretar io del  Colegio de Ingenieros del  Perú expresa que los
ingenieros Raúl del  C. Porturas Olaechea y Alejandr ina Honorata Sotelo Mendez, se
encuentran inhabi l i tados según el  c i tado colegio profesional ;

Que, a t ravés de los documentos nro.207L/0295 FDA, recibido el  29 de abr i l  de
2011, y nro.  201,L10375 FDA y nro. 201L/03L6 FDA recibidos el  10de mayode2011.,  el
Presidente de la Fundación para el  Desarrol lo Agrar io absuelve el  t raslado de la
denunc ia  de ta l l ada  en  e l  an te r i o r  cons ide rando ,  p rec i sando  que  l a  Fundac ión  pa ra  e l
Desarrol lo Agrar io expresó en la oferta técnica que presentó en la Adjudicación de
Menor Cuantía nro. O2-20L1/ME-BS/UE 026, que el  servic io sería prestado a través de
La  Mo l i na  Ca l i dad  To ta l  Labora to r i os ;  en t i dad  de  l a  cua l  l a  Fundac ión  pa ra  e l  Desa r ro l l o
Agrar io se encarga del  manejo contable y f inanciero y con la cual  part ic ipan en
asociación en diversos proyectos; y que los profesionales que suscr iben los informes de
evaluación y la remisión a la ent idad de los resul tados de la evaluación no requieren
es ta r  a  esa  fecha  hab i l i t ados  en  e l  Co leg io  de  Ingen ie ros ,  dado  que  no  ha  s ido  una
exigencia de las bases ni  de los términos de referencia de esa adjudicación de menor
cuan t ía ;  as ¡m lsmo,  seña la  que  cua lqu ie r  impugnac ión  a  l a  L i c i t ac ión  Púb l i ca  n ro -  0027-
2010-ED/UE 026  deb ió  hace rse  va le r  med ian te  recu rso  de  ape lac ión ;

Que, con documento presentado a la ent idad con fecha 26 de abr i l  de 2011, el
representante de las empresas con promesa de consorcio SAOLI,  sol ic i ta se declare la
nul idad de Ia Lic i tación Públ ica nro. 0027 -2070-ED IUE 026 y de la buena -pro otorgada
en el  c i tado proceso de selección, por las razones que se han transcr i to anter¡ormente,
i nd i cando  además  que  l a  l eg i s lac ión  nac iona l  no  pe rm i t i r í a  que  en  caso  de  l a
contratación objeto de la Adjudicación de Menor Cuantía nro. 02-2OII IME-BS/UE 026
se hubiera dado la cesión de posic ión contractual  del  contrat ista ni  la subcontratación
de  todo  e l  ob je to  de l  con t ra to ;  po r  l o  que ,  a l  ex i s t i r  un  v i c io  de  nu l i dad  i nsa l vab le
debería retrotraerse el  proceso a la etapa de evaluación de muestras. En escr i to
presentado con fecha 31 de mayo de 20L1-,  cuest iona incluso que la evaluación de sus
mues t ras ,  se  haya  re fe r i do  a l  emba la je ,  dado  que  e l  cump l im ien to  de  l as
especi f icaciones técnicas correspondientes a las cajas f inales, debía real izarse al



momento  de  i ng resa r  l os  b ienes  a  a lmacén  po r  e l  ganador  de  l a  buena-  p ro ,  una  vez
f i rmado el  contrato y durante su ejecución;

Que, a través de los Of ic los nro. 229-2011.-M E/OCl de fecha 14 de abr i l  de 201.1
y nro. 255-20L1-ME/OCI de fecha 26 de abr i l  de 201J, el  Jefe del  órgano de Control
I ns t i t uc iona l  de  l a  en t i dad  comun¡ca  a l  seño r  M in i s t ro  de  Educac ión  oue ,  en  l a
evaluación de muestras de la Lic i tación Públ ica nro. OO27-201 O-ED /UE 026, La Mol ina
Cal idad Total  Laborator ios,  quien ha efectuado la evaluación, no tendrÍa RUC ni  estaría
inscr i to en el  Registro Nacional de Proveedores, que el  ¡ngen¡ero Raúl C. Porturas
Olaechea no f iguraría como representante legal  ni  de la Fundación para el  Desarrol lo
Agra r ¡o  n i  de  l a  Un ive rs idad  Nac iona l  Ag ra r ia  La  Mo l i na ;  que  La  Mo l i na  Ca l i dad  To ta l
Laborator ios no pertenece a la Fundación para el  Desarrol lo Agrar io,  y que Ios
p ro fes iona les  que  rea l i za ron  y  rem i t ¡e ron  l as  eva luac iones  no  e ran  i ngen ie ros
co leg iados  háb i l es ,  s ino  que  se  encon t ra r ían  l nhab i l i t ados  po r  e l  Co leg io  de  Ingen ie ros ;

Que, en los lnformes Resumen nro. 235-2011- M E/SG-OGA-UA de fecha 18 de
mayo de 2011 y nro. 245-2O1-1-ME/SG-OGA-UA de fecha 24 de mayo de 201.1, la
Un idad  de  Abas tec im ien to ,  exp resa  su  op in ¡ón  técn i ca  en  e l  sen t i do  que  no  ex i s te
fundamen to  pa ra  dec la ra r  l a  nu l i dad  deduc ida  y  que  l a  buena  -  p ro  de  l os  í t ems  2 ,  3  5  y
6 de ia Lic i tación Públ ica nro. OO27 -201-O-ED /UÉ 026 ha quedado consent ida al  no
haberse ¡nterpuesto oportunamente recurso de apelación, y remite para revis ión y
visación de la Of ic ina de Asesoría Jurídica, los correspon dientes proyectos de contrato;

Que, en el  t rámite del  recurso de apelación interpuesto contra los í tems 1y 4 de
este mismo proceso, que conoció el  Tr ibunal de Contrataciones del  Estado, y cuya copia
fue  rem¡ t i da  po r  e l  T r i buna l  a  l a  en t i dad  pa ra  emis ión  de l  co r respond ien te  i n fo rme ,  e l
ape lan te  p resen tó ,  pa ra  eva luac ión  de l  T r i buna l  una  cop ia  de l  O f i c i o  n ro .  0491-
2011/SNA, de fecha 26 de abr i l  de 201.1.,  del  Jefe del  Servic io Nacional de Acredi tación
de l  I ns t i t u to  Nac iona l  de  De fensa  de  l a  Compe tenc ia  y  de  l a  P ro tecc ión  de  l a  P rop iedad
ln te lec tua l  - INDECOPI ,  en  e l  cua l ,  dando  respues ta  a  l a  consu l ta  que  l e  fo rmu ló  e l
apelante con carta de fecha 18 de abr i l  de 2011, para que le informe si  el  Inst i tuto La
Mo l ina  Ca l i dad  To ta l  -Labora to r i os  se  encon t raba  ac red i tado  en  l a  fecha  07  de  ab r i l  de
2011 ,  l e  comun icaba  que :  " l a  v igenc ia  de  l a  ac red i tac ión  de l  I ns t ¡ t u to  La  Mo l i na  Ca l i dad
otal  -Laborator ios venció el  06 de febrero de 2011. Por lo tanto,  en la fecha antes

seña lada  no  se  encon t raba  ac red i tado .  E I  pe r íodo  de  v igenc ia  de  l a  ac red i tac ión  de
dicho organismo se dio desde el  06 de febrero de 2008 hasta el  06 de febrero de 2011.
Ac tua lmen te  e l  I ns t i t u to  La  Mo l i na  Ca l i dad  To ta l  -Labora to r i os  se  encuen t ra  en  p roceso
de  renovac íón  de  su  ac red i tac ión ,  i n fo rmac ión  que  se  encuen t ra  pub l i cada  en  l a  pág ina
web  de l  lN  DECOPI " ;f"T%
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;$f i i ; ;^ . .  evaluar los productos).  Dicho requerimiento se encuentra def in ido en la Directr iz SNA -

, í"*"  -" j ' �or1acr-08D "Cri ter ios para la acredi tación de Organismos de Cert i f icación de Productos"

{? -  -  3P, sbprobada en sept iembre de 2010";
\ , t  , : ' i f  El
\. - -'tv' <i

Que, con fecha 07 de junio de 201-1-,  se publ icó en la consola del  proceso la
Resolución nro.976-201,1,-TC-S3 del  Tr ibunal de Contrataciones del  Estado, declarando
fundado el  recurso de apelación ¡nterpuesto por el  Consorcio Innova AE1, contra la
descal i f icación de su propuesta y el  otorgamiento de la buena pro respecto de los í tems
1y  4  de l  p roceso ,  t en iendo  en  cons ide rac ión  que  e l  i ns t i t u to  La  Mo l i na  Ca l i dad  To ta l
Laborator ios no cuenta con la cal idad de organismo cert¡ f ¡cador de productos
acredi tado por el  Inst¡ tuto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de
la Propiedad Intelectual ,  ta l  como lo exigían las bases integradas del  proceso, requ¡si to
que ,  po r  ende ,  e ra  de  ob l i ga to r i o  cump l im ien to ;  l o  que  s ign i f i ca  un  v i c io  de  nu l i dad
insalvable que no se encuentra dentro de los supuestos de conservación del  acto
adm¡n¡strat¡vo permit idos según el  art ículo 14q de la Ley del  Procedimiento
Ad m ¡n istrativo General nrc.2'1444',

Que, a t ravés del  Of ic io nro. 226-2OII-VMGPID|GEBR/DEP de fecha 01 de
set iembre de 201,1,, la Directora de Educación Pr imaria,  sol ic i ta tomar en cuenta para el
presente, el  Of ic io nro. 0810-2011-SNA- lN D ECO Pl de fecha 19 de jul io de 2011,
suscr i to por el  Jefe del  Servic io Nacional de Acredi tación del  Inst¡ tuto Nacional de

fensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual ,  según el
al :  "Bajo los cr i ter ios internacionales vigentes, actualmente no apl ica la cert i f icación

de muestras (protot ipo) y lotes de productos. La cert i f icación se otorga, por
requerimiento de un proveedor y mediante un esquema de cert i f icaclón def inida por el
organismo cert i f icador,  el  mismo que debe precisar el  producto a cert i f icar y el
documento normat¡vo (norma de req u is i tos). . .Tod a alusión a la acredi tación signi f ica la
emisión de Cert i f icados de Conformidad haciendo uso de símbolo de acredi tación. Sin
embargo queda en potestad del  usuario del  s istema de acredi tación el  aceptar
cert i f icados de conformidad fuera del  alcance de la acredi tación, que pudieran emit i r
l os  o rgan ismos  de  ce r t i f i cac ión  ac red i tados . . .A  pa r t i r  de  ene ro  de l  p resen te  año ,  l os
a l cances  de  l as  ac red i tac iones  han  s ido  ac tua l i zados  a  f i n  de  cumo l i r  con  Ios  c r i t e r i os
internacionales, los mismo que requieren se precisen el  producto a cert i f ¡car,  el

Que ,  según  la  i n fo rmac ión  con ten ida  en  e l  po r ta l  i ns t i t uc iona l  de l  I ns t i t u to
Nac iona l  de  De fensa  de  l a  Compe tenc ia  y  de  l a  P ro tecc ¡ón  de  l a  P rop iedad  In te lec tua l -
INDECOPI ,  en  e l  rub ro  de  "Se rv i c io  Nac ¡ona l  de  Ac red i tac ión " ,  espec í f i camen te  en  e l
l i nk  co r respond ien te  a  "D i rec to r i o  de  Organ ismos  de  Cer t i f i cac ión  de  P roduc tos " ,  se
cons ta ta  que  no  ex i s te  n ingún  o rgan ismo ce r t i f i cado r  pa ra  o to rga r  ac red i tac iones  de
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cumpl¡miento de las especi f icaciones o ver i f icar los requisi tos de los bienes específ icos
que serán objeto de evaluación V que han sido detal lados en el  anter ior considerando;

Que, la Directr iz SNA -acr-O8D "Cri ter ios para la Acredi tación de Organismos de
Cert i f icación de Productos" def ine "Cert i f icación",  aquel la act iv idad por la cual  una
tercera parte asegura por escr¡ to que un producto ( incluyendo proceso y servic io)
cumple con los requis¡tos especi f icados; "Documento Normativo" como el  documento
que proporc¡ona reglas, directr¡ces o característ¡cas para act iv idades o resul tados. El
término "documento normativo" es un término genérico que abarca documentos tales
como normas, especi f icaciones técnicas, códigos de práct¡cas y reglamentos. Un
"documento" debe ser entendido como cualquier medio con información registrada en
o sobre é1. Los términos para los di ferentes t ipos de documentos normativos se def inen
considerando el  documento y el  contenido como uno solo.  Los documentos normativos
deben desarrol larse, val idarse y mantenerse por un proceso que permita la
part¡c¡pación técnica de las partes interesadas, ta les como proveedores, reguladores y
usuarios del  producto. Asimismo, su numeral  4.3 def jne e¡ concepto "Alcance de
Acredi tac!ón" corno el  ámbito para el  cual  se ctorga una acredi tación. Declaración que
def ine el  área, campo, sector,  técn¡ca, norma o cualquier otro donde se demuestra la
competenc¡a técnica. El  ámbito puede comprender los métodos y act iv idades de
evaluación de la conformidad, así  como la ubicación o lugar de ejecución de las
act iv¡dades de evaluación de la conformidad. La D¡rectr iz tamb¡én desarrol la el
concepto de "Cert i f icado de Conformidad" como el  documento emit ido según los
procedim¡entos de un s¡stema de cert i f icación por tercera parte y que test i f ica que un
producto está conforme con algún documento normativo;

Que, según la c i tada D¡rectr iz,  la cert i f icación de productos es una act iv idad por
la cual  una tercera parte proporciona conf ianza de que un producto determinado
(incluidos los procesos y servic ios) cumple de manera cont¡nua todos los requ¡si tos
especl f icados en un documento normativo; y que, para los procesos de acredi tación es
necesar¡o que el  organismo de cert i f icación de productos, tenga experiencia en cada
uno de los productos, procesos o servic ios a cert i f icar para los cuales sol ic i tó la
ac red ¡ tac ión ;

Que, de acuerdo a lo detal lado respecto al  proceso de cert i f icación de
productos, se puede concluir  que el  mismo está refer¡do a un determinado bjen o
servic io,  y cert i f ica que se cumplan en su proceso product ivo o de creación, los
documen tos  no rma t ¡vos  que  reg lan  ese  p roceso  y  seña lan  l os  requer im ien tos  técn i cos
min ¡mos ;  po r  l o  expues to ,  se r ía  pos ib le  que  l a  en t i dad  pud ie ra  so l i c i t a r  que  e l

l uado r  sea  un  o rgan ismo ce r t i f i cado r  que  pueda  emi t i r  su  i n fo rme  de  con fo rm idad
n  p r o d u c t o s  i n c l u s o  f u e r a  d e l  a l c a n c e  d e  s u  a c r e d i t a c i ó n ;  s i n  e m b a r g o ,  e s a  e x i g e n c ¡ a



no cumpl i r ía la f inal idad de que el  organismo cert i f ¡cador esté acredi tado por el
INDECOPI en la especial idad de los bienes objeto de evaluación (muestras),  dado que
el alcance de la acredi tación otorgada al  organismo cert i f icador por el  lNDECOpl,  no
comprende el  producto específ ico respecto del  cual  a la ent idad Ie ¡nteresa contar con
cert i f icación;

Que, en el  presente caso, con ocasión de las observaciones I  y 2 a las bases,
formuladas por la empresa IBA TNTERNATTONAL BUSINESS ASSOCTATION SRL.,  en la
absolución de las mismas, se incorporó en el  texto de las bases integradas del  proceso,
que la ver i f icación de los requerimientos técnicos se real izaría por un órgano
cert¡ f ¡cador de productos debidamente acredl tado ante el  INDECOpI que la ent idad
contrataría para tal  f in;  poster iormente, ante la elevación de observacjones ante el
Organismo Supervisor de ias Contrataciones del  Estado, la Dirección Técn¡co Normativa
del OSCE emit ió el  Pronunciamiento nro. 057-2OLL|DTN de fecha 16 de febrero de
201L ,  acog ¡endo  las  obse rvac iones  1y  2 ,  d i spon iendo  que  deb ie ra  p rec i sa rse  l a
metodología apl icable para la evaluación de muestras, así  como el  órgano que se
encarearía de real izar la evaluación de dichas muestras, de lo contrar io,  deberia
p rescin d i rse de tal  requ is i to;

Que, de conformidad con el  art ículo 4e l ¡ teral  c)  de la Ley de Contrataciones del
Estado, que reconoce el  pr incipio de l ibre concurrencia y competencia,  en los procesos
de selección se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten la más ampl ia,
objet iva e imparcial  concurrencia,  plural idad y part ic ipación de postores; y el  l i teral  i )
del  mismo art ículo,  reconoce el  pr incipio de economía de las contratac¡ones estatales,
según el  cual :  en las contrataciones estatales debe evi tarse las exigencias y
formal idades costosas e innecesarias en las bases y en los conrraros;

Que, las bases integradas del  proceso, en el  extremo que requieren un
organismo cert i f icador acredi tado ante el  INDECOPI, l imitan la l ibre part ic ipación y
concurrencia de postores, s in sustento normativo y s in f inal idad específ ica,  dado que
no ex¡sten organismos cert¡ f ¡cadores acredi tados ante el  INDECOpI respecto,
específ ica m e nte,  de los bienes que serán ob. jeto de evaluación, con lo cual  se está
vu lne rando  los  p r i nc ip ios  de  l i b re  concu r renc ia  y  compe tenc ia  y  de  economía  en  l as
con t ra tac iones  de l  Es tado ,  ¡o  que  amer ¡ ta  l a  dec la rac ión ,  de  o f i c i o ,  de  l a  nu l i dad  de l
proceso de selección, y que se retrotraiga hasta la etapa de integración de las bases,
pa ra  cump l i r  con  e l  requer im ien to  de l  p ronunc iam¡en to  n ro .  O5 l ,2U ,L lDTN,  pe ro
respetando los ci tados pr incipios de contratación estatal  reconoc¡dos en el  arts.  4 c) v

i )  de la Ley de Contrataciones del  Estado;
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el  art ículo 56s de la Ley de

Contrataciones del  Estado, el  Ti tular de la ent idad declarará de of ic io la hul idad del
proceso de selección cuando hayan sido dictados por órgano incompetente,
contravengan las normas legales, contengan un imposible. jurídico o prescindan de las
normas esenciales del  procedimiento o de la forma prescr i ta por la normativ idad
ap l i cab le ,  deb iendo  exp resa r  en  l a  Reso luc ión  que  exp ida  l a  e tapa  a  l a  que  re t ro t rae rá
el  p roceso:

Que, por los fundamentos antes expuestos, corresponde que la ent idad declare
de  o f i c i o  l a  nu l i dad  de l  p roceso  de  se lecc ión  de  l os  í t ems  2 ,3 ,5  y  6  de  l a  L i c i t ac jón
Públ ica nro- O2l -201,0-ED /UE 026 y retrotraiga el  proceso correspondiente a esos í tems
hasta la etapa de integrac¡ón de las bases;

Que, mediante documento de fecha 15 de jul io de 2011, el  Consorcio Saol i ,
sol ic i ta a la ent idad la devolución de las garantías de ser iedad de oferta presentadas en
sus respect ivas ofertas económicas correspondientes a los í tems 2 y 5 del  presente
o roce so :

Que, a t ravés de Carta nro. 1107-10 de fecha 07 de jul io de 2017, el  consorcio
IBA-EGL ha sol ic i tado a la ent idad, la devolución de sus ofertas económicas
co r respond¡en tesa  l os  í t ems  3  y6  de l  p roceso ;

Que, según el  art ículo 5s de la Ley de Contrataciones del  Estado, aprobada por
el  Decreto Legislat¡vo nro. 1017, el  Ti tular de la ent idad podrá delegar mediante
resolución, la autor idad que la indicada norma le otorga. No pueden ser ob. jeto de
delegación, la aprobación de exoneraciones, la declaración de nul idad de of ic io y las
autor¡zaciones de prestaciones adicionales de obra y otros supuestos que se
esta b lezca n en el  reglamento;

De conformidad con el  Decreto Ley nro. 25767, modif icado por la Ley nro.
.26510, el  Decreto Supremo nro.006-2006-ED, sus modif icator ias,  el  Decreto Legislat ivo

ro.1,011 y el  Decreto Supremo nro. 184-2008-EF y sus modif icator ias;

SE RESUELVE:

Art ículo 1e.-  Declarar de of ic io la nul idad del  proceso de selección
co r respond ien te  a  l os  í t ems  2 ,3 ,5  y  6  de  l a  L i c i t ac ión  Púb l i ca  n ro .  OO27  -ZO1.O-ED IUE
026  pa ra  "Adqu is i c ión  de  ma te r ia l  educa t i vo  comp lemen ta r io  pa ra  e l  á rea  de
matemática para 1s y 2o grado de educación pr imaria",  retrotravendo el  proceso
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correspondiente a estos í tems hasta la etapa de integración de las bases, para dar
cump l im ien to  a l  P ron  u  nc ia  m ie  n to  n ro .057 -2011 /DTN.

Art ículo 2e.-  Transcr ibir  la presente resolución a los miembros del  Comité
Especial  a cargo de su conducción y a la unidad de Abastecimiento de la of icrna
General  de Admin¡stración, para las acciones de su competenc¡a.

Art ículo 3s.-  Not i f icar la presente resolución a todos los postores de los í tems
2, 3,  5 y 6 del  proceso, al  órgano de Control  lnst i tucional  y registrar la en el  Sistema
Electrónico de Contratac¡ones del  Estado.

Regístrese y comuníq uese.


